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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto el establecimiento de 
las bases para la adjudicación de un acuerdo marco para la prestación del servicio de 
vehículo generador eléctrico autónomo insonorizado con destino a las 
retransmisiones de RTVM. 
 

2. ALCANCE Y CONTENIDO DEL SERVICIO 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
 
Los grupos electrógenos para el servicio serán de dos tipos: 
 

- Grupo electrógeno móvil INSONORIZADO de 30 Kvas  

- Grupo electrógeno móvil INSONORIZADO de 60 Kvas  

Para dar servicio a una PEL o a una Unidad Móvil, así como a otros medios auxiliares 
como una DSNG o iluminación. 
 
La estimación del número de servicios según la potencia del generador se basa en los 
servicios realizados en años anteriores, así como en las estimaciones de los servicios 
futuros, no suponiendo en ningún caso obligación de contratación de los mismos. La 
información está recogida en el ANEXO I. 
 

3. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El presente acuerdo marco se suscribirá con hasta 4 empresas, seleccionadas de 
acuerdo a la obtención de la mejor puntuación según los criterios de adjudicación 
expresados en los Pliegos de Condiciones Jurídicas. 
 
Según se vayan determinando las necesidades de RTVM por evento (ej: retransmisión 
festividad local) o grupo de eventos (ej: retransmisión de un torneo deportivo, con 
inicio y fin) se solicitará presupuesto/oferta a las empresas homologadas.  
 
RTVM solicitará las ofertas con la mayor antelación posible a la fecha del evento. 
 
La empresa adjudicataria pondrá a disposición de RTVM el grupo en la localización 
donde sea citado a la hora prevista en el momento de solicitar el servicio o tras la 
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localización del mismo. El grupo será finalmente aparcado de acuerdo al plan de 
producción para el evento. 
 
La empresa será la responsable de la correcta manipulación del grupo. La empresa 
deberá proveer del suficiente combustible para el funcionamiento del grupo, cantidad 
que debe estar incluida en la oferta del servicio. 
 
Será por cuenta del adjudicatario todos los gastos que se refieran al conductor, al 
traslado del grupo al lugar de citación y vuelta, así como el combustible necesario para 
la correcta prestación del servicio. 
 
RTVM será la encargada de solicitar los permisos de rodaje pertinentes, estando la 
empresa adjudicataria obligada a entregarle la documentación que pudiera ser 
necesaria para la obtención de dichos permisos.  
 
La prestación del servicio se realizará en la Comunidad de Madrid. 
 
 

3.1 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

La formalización del Acuerdo Marco no supondrá la adjudicación de los servicios. Estos 
se formalizarán aparte, en cada caso, previa solicitud de RTVM. 
 
Para la contratación de los servicios, RTVM enviará a los proveedores homologados 
un correo electrónico con las características e información necesaria para la 
prestación del servicio (medios técnicos asignados, tipo y duración del evento, etc) 
para que estos a su vez realicen las ofertas para servicio señalado. RTVM contratará el 
servicio con la empresa que presente la mejor oferta de acuerdo con los criterios 
solicitados en la petición de ofertas de dicho servicio. En caso de empate se estará a 
lo dispuesto en el pliego jurídico.  
 
El criterio de adjudicación será el mejor precio. 
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4. REQUISITOS TÉCNICOS 

Los equipos mediante los que se prestarán los servicios al amparo del presente 
acuerdo marco deberán de cumplir al menos los siguientes requisitos técnicos 
mínimos: 
 

- Potencia:    Tipo 1: Grupos de 30 a 50 Kva 

Tipo 2: Grupos de 60 a 100 Kva  
 

- Voltaje/fases: 380/220v, 3 fases y neutro, interruptor magnetotérmico 

tetrapolar. (Estable, independientemente de la carga que se demande). 

- Frecuencia: 50Hz. (Estable, independientemente de la carga que se 

demande). 

- Combustible: Diésel.  

- Litros de gasoil mínimos: para 8 horas de funcionamiento a plena carga. 

- Tipo de insonorización: Insonorizado cerrado. 

- Nivel de ruido: Cumplimiento de la regulación de la CEE, en base a la 

directiva 2005/88/CE. 

- Sistema de Arranque: Eléctrico. 

- Conexiones; Bornas, 1 x CEE 32ª. 3P+N+T, 2 x CEE 63A. 3P+N+T,1Cetac 

hembra 63 A, 2 x Cetac 16 A monofasico, 12 x Schuko 220v. 

- Todas las salidas con protecciones  magnetotérmica y diferencial 

individuales. 

- Panel de control: Botón paro de emergencia, Voltímetro, Amperímetro y 

Frecuencímetro, Diferenciales y magnetotérmicos. 

- Sistema toma tierra: Mediante piqueta externa. 
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Madrid Central 
 
Por necesidades de producción, algunos servicios se prestarán dentro de Madrid 
Central. La empresa adjudicataria se debe comprometer a cumplir con la normativa 
vigente de emisiones para poder prestar el servicio en las condiciones que se regulen 
para el acceso a Madrid Central. 
 

5. RECURSOS HUMANOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La empresa adjudicataria nombrará un coordinador del servicio o responsable que 
será el único interlocutor válido entre el responsable de  RTVM y la empresa 
adjudicataria. 
 

6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE AL CORONAVIRUS  

- La empresa debe disponer de un protocolo de prevención frente a coronavirus 

SARS-COV2, conforme a la normativa de Sanidad vigente, que garantice una 

actuación segura para los trabajadores de la empresa dispensadora del servicio 

y para los clientes que atienda. 

- Disponer de material de protección individual propio: Disponer de mascarillas 

quirúrgicas o higiénicas. 
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ANEXO 1 

 

UNIDADES KVAS TIPO 
P. UNITARIO 
(1) 

TOTAL AÑO 
(2) 

     

25 30 Kv GENERADOR 400 € 10.000 € 

30 30 Kv GENERADOR FESTIVO 550 € 16.500 € 

6 60 Kv GENERADOR 450 € 2.700 € 

6 60 Kv GENERADOR FESTIVO 575 € 3.450 € 

150  PASACABLES 11 € 1.650 € 

 
 

(1) Precio unitario máximo en euros, sin IVA 

(2) Valor estimado de la partida en euros, sin IVA 
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